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    NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLIT, 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

rio 
ESCRITURA No. 

2018 [| 17 [01 [081 P03862 
  

        
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE Y 

SONIA INEZ RENTERÍA BETANCOURT 

A FAVOR DE: 

WAGNER DÁVILA MOYA 

CUANTIA: USDS200 00 

DI 3 COPIAS 

1'M.C.*l 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el dia de hoy 

VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante 

mí DOCTOR LUIS HERNAN ROBLES SEGURA, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, con 

acción de personal numero siete tres cinco cuatro-DP17-2018-
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INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

MP de veintisiete de julio del dos mil dieciocho, del Consejo de 

la Judicatura, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de 

parte. los cónyuges PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE. 

  

presente escritura; Por una 

portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero siete 

cero cero ocho dos seis dos (1707008262) y SONIA INEZ 

RENTERIA BETANCOURT, portadora de la cédula de ciudadania 

número uno nueve cero cero dos cero neuve tres cuatro cinco,, 

  

casados entre si, de profesión/ocupación empleado privado, 

  

domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Cedente, 

  

quienes en adelante y para efectos de la presente cesión se les 

denominará simplemente como “LOS CEDENTES”. quienes 

declaran que tienen su domicilio en la calle Juan de Alcázar E 

ciento catorce y Juan del Valle, teléfono cero nueve ocho nueve 

  

tres tres nueve nueve cero si 

señor WAGNER DÁVILA MOYA, portador de la cédula de 

ciudadania número uno ocho cero dos dos cuatro ocho dos 

nueve dos (1802248292), de 

profesión/ocupación empleado privado, a quien se le llamará en 

le; y, Por otra parte. comparece el 

  

lado civil casado, de 

adelante “EL CESIONARIO”. quien declara que tiene su domicilio 

en la calle Joaquin Calderón sín y Teresa Flor teléfono cero 

nueve ocho siete cuatro cuatro ocho cero nueve tres Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana. 

mayores de edad, de estado civil casados. hábiles en derecho 

para contra 

  

fr y contraer obligaciones, a quienes de conocerlos 

doy fe. en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. y autorizado por los comparecientes pa 

  

descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana ce E 
cuyas copias fotostáticas debidamente cercas por mí 

   

  

aorego a esta escritura como documerig hilitarntes: 

Advertidos los comparecientes, as| como examifiadhs de tgsima 
0 oc 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamibmidcde esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial| ni promesa 
o seducción me piden que eleve a escritura pública) la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

    
   

   

  

a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusula 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la suscripes 

otorgamiento de la presente escritura por una parte el/séñor 

PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE, portador de 

de ciudadania número uno siete cero siete cero cero ocho dos 

seis dos (1707008262) y la señora SONIA INEZ RENTERIA 

BETANCOURT, portadora de la cédula de ciudadania numero 

cédula 

uno nueve cero cero dos cero nueve tres cuatro cinco, casados 

entre sí, de profesión/ocupación empleado privado y quehaceres 

domésticos, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quien se le 

llamará en adelante “LOS CEDENTES”: por otra parte el señor 

WAGNER DÁVILA MOYA, portador de la cédula de ciudadania 

número uno ocho cero dos dos cuatro ocho dos nueve dos 

(1802248292), de estado civil casado, a quien se le llamara en 

adelante “EL CESIONARIO” - SEGUNDA. - ANTECEDENTES a) 

Por escritura pública celebrada el dos de junio del año dos mil 

once, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito. doctor 

Fernando Polo Elmir. se constituyó la compañia de 

responsabilidad limitada denominada “SAEINSA SERVICIOS



    

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA. LTDA”. con un capital 

social de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD.400. 

00). integramente suscrito y pagado. y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de julio del año dos 

mil once. - b) El trece de agosto de dos mil dieciocho, se reúnen 

en Quito en Junta Univ I de Socios de "SAEINSA SERVICIOS 

AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA LTDA”. y autorizan en 

forma unánime a que el socio PATRICIO WLADIMIR ARAUJO 

  

APUNTE, ceda y traspase cien (100) por ciento de sus 

participaciones a favor de: WAGNER DÁVILA MOYA; facultándole 

al compareciente elevar a escfítura pública la resolución de la Junta- 

TERCERA. - CESION. Con los antecedentes expuestos. el Cedente, señor 

PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE; traspasa a favor del 

Ceslonario señor WAGNER DÁVILA MOYA cien (100) por ciento 

de sus participaciones. equivalentes a doscientas 

participaciones. de igual manera el valor individual de las 

participaciones es de UN DÓLAR cada una. quedando el capital 

suscrito y pagado de la compañía “SAEINSA SERVICIOS 

AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA. LTDA”, de la siguiente forma. El 

señor WAGNER DÁVILA MOYA. es propietario de doscientas (200) 

participaciones, es decir el cincuenta por ciento de las participaciones 

(50%). y, el señor MARCO VINICIO ORTEGA LARA es propietario de 

doscientas (200) participaciones, equivalentes al cincuenta por ciento (50%) 

de participaciones, resultando asi en el cien por ciento de 

participaciones de la compañia “SAEINSA SERVICIOS 

AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA. LTDA * - CUARTA. - PRECIO El 

Cedente transfiere su participación a favor del Cesionario en el valor 

nominal, o sea, a un (1) dólar la participación, declarando que
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PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE 

DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USD. 200, 00), por las 

  

la suma de 

doscientas (200) participaciones objeto de la presente cesión - 

QUINTA. - ACEPTACION. El Cesionario declara que acepta la 

cesión de participaciones que se realiza por medio de la 

presente escritura, y que ha pagado el precio al Cedente ej 

proporción de las participaciones cedidas - SEXTA. - GASTOS 

Todos los gastos que causen el otorgamiento e inscripción de la 

presente escritura, serán dé cuenta del Cesionario - SEPTIMA. - 

DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agrega como documento 

habilitante. El Acta de Junta Universal de Socios de “SAEINSA 

SERVICIOS AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA. LTDA.” - 

OCTAVA. - INSCRIPCION: Queda facultado el señor WAGNER 

DÁVILA MOYA, para solicitar que al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía y de su inscripción en 

el Registro Mercantil 

transferencia de participaciones - NOVENA. 

se tome nota de la siguiente cesión y 

- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES. - Por efecto de este contrato de cesión de 

derechos y acciones, el cesionario adquiere derechos y contrae 

obligaciones 

Compañia 

instituidas dentro del 

“SAEINSA SERVICIOS 

Estatuto Social de la 

AUTOMOTRICES E 

INDUSTRIALES CIA LTDA”, asi como en las que constan en la 

Ley de Compañias 

Superintendencia de 

conocerlas y respetarlas 

y demás regulacione: 

Compañias, cuyas 

DECIMA.- 

s que emita la 

normas declaran 

JURISDICCION
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INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

DOMICILIO Y TRÁMITE.- Las partes de mutuo acuerdo se 

sujetarán al procedimiento que a continuación se detalla a) En 

caso de suscitarse divergencias o controversias respecto del 

cumplimiento de las obligaciones pactada: las partes 

  

procurarán resolverlas directamente y de común acuerdo - b) De 

no existir dicho acuerdo, podrán someter la controversia al 

proceso de mediación como un sistema alternativo de solución 

de conflictos reconocido constitucionalmente para lo cual las 

  

partes estipulan acudir al Centro de Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito.- c) El proceso de mediación se sujetará a 

Ley de Arbitr 

del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- d) 

    

  

je y Mediación y al Reglamento de Funcionamiento 

Si se llegare a firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá 

efecto de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución 

será del mismo modo que las sentencias de última instancia 

siguiendo la via de apremio, conforme lo dispone el Art. 47 de la 

ley de Arbitraje y Mediación. - e) En el caso de producirse 

controw 

  

ja por efecto del presente contrato de cesión de 

derechos y acciones, las partes renuncian domicilo y se 

someten ante los jueces competentes de la ciudad de Quito a 

trámite establecidos en el COGEP.- f) En el caso de suscribirse 

actas de acuerdo parcial, las-mismas tendrán efecto de cosa 

juzgada sobre los asuntos acordados. y para el caso de los 

    

aspectos sobre los cuales no se acuerde, éstos serán resueltos 

ante el Juzgado de lo Civil de Pichincha.- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás solemnidades de estilo para la 

validez y eficacia de este tipo de contratos" - HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la
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DR. José A. CEDEÑO A. 
INOTARÍA OCTOGÉSIMA OTOSEA. CoNo. Qu Quiro 

NOTARIO y 

misma que se encuentra firmada por 1 

Fernanda Garcia Viteri, con malricula    diecisiete guion dos mil siete guion setecientos! 

Foro de Abogados Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

del caso y leida que les fue integramente a los comparecientes 

por mi el Notario. se ratifican y firman conmigo el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy te.- Á 

JLADIMIR ARAUJO APUNTE 

cc. IOROBabE 
y 

n= 4 
SONIA INS? RENTERIA BETANO 

   
  

  

    

WAGNER DÁVILA MOYA 
O.C. 1S0724007 7 

    

  

NOTARIO: 'NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA 
El Nota 

DEL CANTÓN QUITO:
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EA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Reguutro Cra. Identificación y Ceculación     

Número único de identificación: 1707008262 

| Nombres del ciudadano: ARAUJO APUNTE PATRICIO WLADIMIR 

| | Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Ah Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Cívil: CASADO 

Cónyuge: RENTERIA BETANCOURT SONIA INEZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: ARAUJO MARCO 

Nombres de la madre: APUNTE REINOSO ELOINA FABIOLA ESTHER 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 

Información ceruficaca ala tacha: 21 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHNCHA-QUITO-NT 81 » PICHINCHA - QUITO 

N' de cortficado: 188-148-13948 A 

00000000 MI Ing. Jorge Troya Fueries. 
Director General de Regisio Civ Isentficacón y Cecutacón 

Documento firmado electrónicamente 
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mías REPÚBLICA DEL ECUADOR Femilcación y Codullción Dvección General de Registro Civil, entficación y Cedulación     
Número único de identificación: 1900209345 

Nombres del ciudadano: RENTERIA BETANCOURT SONIA INEZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMORA 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1964 

[PE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAUJO APUNTE PATRICIO WLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: RENTERIA BASTIDAS LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: BETANCOURT LIDIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certicada ala tecra: 21 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA.QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

    N' de cortficado: 181-148-14003 

Ing orga Troya Furia 
<. 003 Decor Gereral del Risgatro Cl. Identicación y Ceoutación 

Documento firmado electrónicamente = 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. Mentiicación y Cedulación      

    
   e 

3 

Número único de identificación: 1802248292 

Nombres del ciudadano: DAVILA MOYA WAGNER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PROAÑO GAMBOA NANCY RAQUEL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2011 

Nombres del padre: DAVILA WAGNER VICTOR 

Nombres de la madre: MOYA AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

irlormación cortada ala tecra: 21 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor JOSE ANTONIO CEDERO ARMAS - PICHIECHAQUITONT 81 
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2 ACTA DELA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
" *SAEINSA SERVICIOS AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA. LTDA.” CELEBRADA El 13 DE 

AGOSTO DE 2018. 

En la ciudad de Quito, hoy lunes 13 de agosto del año 2018, a las 14:00 Moras, en el local de la 
compañía situado en las Calles Jorge Piedra OÉ9A-N55 intersección con las calles Florencia 
Malo y Carlos Arteta, ciudadela La Pulida, comparecen los socios de la empresa “SAEINSA 
SERVICIOS AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA. LTDA.”, quienes representan la totalidad del 
capital social de la Compañia, señores: PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE. MARCO VINICIO 
ORTEGA LARA. 

Preside la sesión el señor MARCO VINICIO ORTEGA LARA, y actúa como Secretario el señor 
PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE, en sus calidades de Presidente y Gerente General. 
respectivamente, quienes actúan en funciones prorrogadas por cuanto no se han extendido 
nombramientos para nuevos administradores. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa qué 
está presente todo el capital social de la compañía 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de socios, de 
conformidad a lo que dispone 2! artículo 238 de la Ley de Compañías, al estar presenta ul cien 
por ciento del capital social de la compañía, se les consulta a los presentes si están de acuerdo 
en que la Junta General Extraordinaria sea Universal, quienes indican que aceptan y se instala 
con la aprobación unánime de los asistentes como Universal, y si convocatoria previa de] 

    
1. Cesión de participaciones 

2. Conocimiento y aprobación del proyecto de minuta de cesión de participaciones. 

3. Autorización al cedente y al cesionario para que firmen la escritura respectiva de 
participaciones. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.» Cesión de participaciones 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 
respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad que el señor PATRICIO 
WLADIMIR ARAUJO APUNTE, realice la Cesión y Traspaso de doscientas participaciones de la 
Compañía "SAEINSA SERVICIOS AUTOMOTRICES £ INDUSTRIALES CIA. LTDA.”, en favor del 
señor WAGNER DÁVILA MOYA. quien recibirá doscientas participaciones, objeto de esta sesión 
de junta general extraordinaria universal de socios de la Compaña “SAEINSA SERVICIOS 
AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA LTDA”: de igual ¡manera el valor individual de las 
participaciones es de UN DÓLAR cada una



con el capital social de la siguiente manera 

  

  

| 3000 MAL APTA PAGADO 

| PATRIO 
MIADIAR | | 

ARAIO APUNTE 

  

  

| UDI 0x0 
F — ol 

ORTEGALARA 
Uso UD a 

TOTAL UA A 

  

  

  

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno de los socios: 

  

  

      

  

  
2. Conocimiento y aprobación del proyecto de minuta de cesión de participaciones. 

El secretario da lectura del proyecto de minuta de transferencia de participaciones, el mismo. 

es aprobado en forma unánime por todos los socios. documento que forma parte integrante 
dela presente acta. 

3. Autorización al cedente y al cesionario para que firmen la escritura respectiva de cesión de 

participaciones. 

Los socios resuelven por unanimidad autorizar al cedente y al cesionario, para que suscriban la 
escritura pública de transferencia de participaciones respectiva, e inscriban en el Registro 
Mercantil respectivo dicho acto societario 

  

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, res 

  

ve por unanimidad, encargar al señor Patricio Araujo Apunte en su calidad de 

 



¡Serente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura publica que 
¡de valide: a las resoluciones adoptadas 

Habiéndose cumplido con sl propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 
"correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento del 
total del capital social pagado de la compañía 

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia firman 
los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social 

, z 

MARCO VINICIO ORTEGA LARA 
Cl: 1713570802 

 



  

NOTARÍA OCTOGÉSIMA 1 De e 2     
fo orfoctsmo Paimeno DE QUITO 

SUPLENTE



SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR LUIS HERNAN ROBLES SEGURA, NOTARIO 
SUPLENTE OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE [ LO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA ION DE PARTICIPACIONES. (OTORGADA POR: PATRICIO 
WLADIMIR ARAUJO APUNTE Y SONIA INEZ RENTERIA BETANCOURT. A 
FAVOR DE: WAGNER DAVILA MOYA. FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

  

    

     



  

GS UI 11 
Factura: 001-003-000010371 20181701027001395 

NOTARIO/A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701027001308 

  

  

    
  

  

  

  
    [ACTO O CONTRATO [CESON DE PARTIDAS, z 

230200 a QUITO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO. [Torn 
  

   
/ 6 ás 

El e Elizabeth Maldonado Nieto 
HOTARUOIA) MONICA ELIZABETH MALDONADO METO 
HOTARÍA VIDESMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA SAEINSA SERVICIOS AUTOMOTRICES E 
INDUSTRIALES CIA. LTDA, OTORGADA EL DOS DE JUNIO 
DEL DOS MIL ONCE, ANTE EL DOCTOR FERNANDO POLO 
ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 
QUITO, DE LA ESCRITURA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR ARAUJO APUNTE 

PATRICIO WLADIMIR Y RENTERIA BETANCOURT SONIA 
INEZ COMO CEDENTES A FAVOR DE DAVILA MOYA 
WAGNER COMO CESIONARIO, OTORGADA EL DIA VEINTE 
Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL 
DR. LUIS HERNAN ROBLES SEGURA, NOTARIO 
oCcTri 'OGESIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, 

SEGÚN CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA ARTO QUITO 
Quito, a 22 de agosto de 2018. De : 

LA NOTARIA, 

  

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 110055 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: "07/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 917 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

A , 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

md RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1 DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /21/08/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAEINSA SERVICIOS AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES CIA. 
LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

      
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE, SR. PATRICIO WLADIMIR ARAUJO APUNTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR. WAGNER DAVILA MOYA..- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2309 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 DE JULIO DEL 
2011.- 

  

  

      
  

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.         

OS 

(5a>, 
AT DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 

    

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-10%7,,,,, car” 
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